
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE  ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

 
Bogotá, D.C.,  26 de mayo de 2021 

Auto de Sustanciación No. 374 
   
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00061-001 
Demandante: Islein Rocha Lamprea. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00232-002. 
Demandante: Carlos Augusto Mora. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00234-003. 
Demandante: Fredy Germán Bernal Mejía. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00235-004. 
Demandante: Gildardo Yadir Martin Novoa. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00239-005. 
Demandante: José Fernando Burgos Padilla. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00240-006. 
Demandante: Luis Ernesto Araque Caro. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00241-007. 
Demandante: Yamid Ubeimar González Vásquez. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00243-008. 
Demandante: Yeisson Fabián Cáceres Calderón. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00255-009. 
Demandante: Ruiz Alexander Yace Golondrino. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00257-0010. 
Demandante: Yesid Geovanni Rodríguez Páez. 
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Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00258-0011. 
Demandante: Osvaldo José Peńa Paredes. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00326-0012. 
Demandante: Ferney Orlando Navas Mahecha. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00327-0013. 
Demandante: JonathanRuiz Zolano. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00328-0014. 
Demandante: Wilner Eusmildo Riascos Plaza . 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2019-00402-0015. 
Demandante: Luis Eduardo Gutiérrez. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00236-0016. 
Demandante: Everth Andrés García. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00238-0017. 
Demandante: Jhon Jaiber Esparza Yate. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00325-0018. 
Demandante: Armando Villamizar Villamizar. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00334-0019. 
Demandante: Didier Elías Moreno Varelas. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 110013335-017-2020-00339-0020. 
Demandante: William Maldonado Alfonso. 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
 

Asunto:  Requerimiento previo acumulado   
 

 

 

Estando el proceso para fijar fecha para la realización de audiencia inicial del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, encuentra el Despacho que es necesario de manera previa, 

oficiar a la Nación – Mindefensa – Ejército Nacional, con el fin de que allegue certificación de salarios 

devengados en la forma y términos solicitados por el accionante a través de petición radicada ante la 

entidad. Adicionalmente, se requerirá a la entidad accionada que remita copia integra de los 

antecedentes administrativos del accionante y que certifique la última unidad de servicios del actor y 

si se encuentra activo o retirado de la institución. 
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Para dar cumplimiento a lo anterior, se le concede a la entidad accionada diez (10) días, so pena de 

iniciar el respectivo incidente de desacato. 

 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 
    

Jara 
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